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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

A Despacho de la señora Juez, informándole que la presente demanda no fue 

subsanada de los defectos que adolecía, el término para tal fin feneció el día 9 de 

agosto del presente año. Sírvase proveer  

 

Santiago de Cali, 16 de agosto de 2022 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1664 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación No.   760013110010-2022-00301-00 

 

Al revisar la presente demanda ejecutiva de alimentos instaurada por la señora 

ADRIANA PATRICIA MOSQUERA en representación del menor DANNER 

ANDRES RODRIGUEZ MOSQUERA contra el señor WILMAN RODRIGUEZ 

CASTILLO, se observa que la misma no fue subsanada de los defectos que 

adolecía. 

 

Por lo tanto se procederá de conformidad a lo establecido en el artículo 90 Ibídem. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutivo de alimentos, por cuanto no 

fue subsanada de los defectos que adolecía. 
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SEGUNDO: Cancelar su radicación en los libros radicadores y en el sistema justicia 

XXI  

 

TERCERO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

05 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69
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